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A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: D.G. de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Planificación 1.º Ciclo Edu-
cación Infantil.
Código: 12258110.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A11.
Área Funcional: Ordenación educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 19.972,80.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de An-
dalucía y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 
50, de 15 de abril), esta Viceconsejería de Empleo, en virtud 
de las competencias asignadas por el Decreto 136/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA 
núm. 71, de 14 de abril de 2010), modificado por el Decreto 
97/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 abril), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercero 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitu-
des al Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro Ge-
neral de esta Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, 
14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2011.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Trabajo.
Descripción del puesto de trabajo: 
Código: 9367010.
Denominación del puesto de trabajo : Gabinete Programas SS.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: A1.
Mod. Acceso: PLD.
Área Funcional/Relacional: Adm. Pública.
Niv.: 27.
C. específico: 17.978,40 euros.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:-
Cuerpo: P- A111.
Exp: 3 años.
Titulación: 
Formación:  
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

AÍCULADNA ED SATNEUC ED ARAMÁC 

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2011, de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se aprue-
ba la lista definitiva de aspirantes admitidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración de las pruebas 
selectivas de promoción interna para el ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos de Auditoría, convocadas por Reso-
lución de 5 de julio de 2011.

Conforme a lo previsto en las bases 4.4 y 6.2 de la Reso-
lución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 5 de julio de 
2011 (BOJA núm. 34, de 14 de julio de 2011), por la que se con-
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vocan pruebas selectivas de promoción interna para el ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de esta Institución.

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos a la realización de las citadas pruebas. Esta lista 
quedará expuesta al público en el tablón de anuncios de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, Hospital de las Cinco Llagas 
C/ Don Fadrique, s/n, Sevilla 41009. 

Segundo. Convocar a los aspirantes para la celebración 
del primer ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar el 
día 7 de febrero de 2012, a las 12,00 horas, en sala de Forma-
ción de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Tercero. La presente Resolución podrá ser impugnada 
por los interesados en los casos y en la forma establecidos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de noviembre de 2011.- El Presidente, Antonio 
M. López Hernández. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2011, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Esca-
la de Gestión de esta Universidad, mediante el sistema 
de promoción interna.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, y con el fin de atender las necesida-
des de personal de Administración y Servicios y previa nego-
ciación con los representantes de los funcionarios, ha resuelto 
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de 
Gestión de esta Universidad, por el sistema de promoción in-
terna, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sis-

tema de promoción interna, 16 plazas de la Escala de Gestión 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Subgrupo A2).

Del total de plazas se reservará un cupo no inferior al 
cinco por ciento para ser cubiertas por personas con grado de 
discapacidad igual o superior a un 33%, de acuerdo con la Ley 
53/2003, de 10 de diciembre, y el Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, acreditándose dicha circunstancia me-
diante certificación del organismo competente en la que apa-
rezca claramente el porcentaje de la discapacidad. Este cupo 
de reserva asciende a 1 plaza. Aquellas que, reservadas, que-
den desiertas, se acumularán a las del turno ordinario de pro-
moción interna.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán, en lo que les 
sea de aplicación, por lo establecido en la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, en el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado, por el Acuerdo de fecha 24 de septiembre 
de 2008, sobre Provisión de puestos de trabajo, Promoción 
interna e Ingreso del Personal de Administración y Servicios 
Funcionario de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y 
por lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es 
el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran 
superado serán nombrados funcionarios de la Escala de Ges-
tión de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará 
con posterioridad al día 1 de enero de 2012. La fecha, hora y 
lugar del mismo se fijará en la resolución del Rectorado en que 
se aprueben las listas provisionales de admitidos y excluidos.

1.7. Con la Resolución que eleve a definitivas las listas de 
admitidos y excluidos se hará pública la relación de aspirantes 
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas lis-
tas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el Tablón 
de Anuncios del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla.

1.8. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, los datos personales de los aspirantes 
están contenidos o, en su caso, se incorporarán, en un fichero 
de Recursos Humanos titularidad de la Universidad Pablo de 
Olavide con la finalidad de realizar la gestión de las pruebas 
selectivas a las que se refiere la presente convocatoria, pu-
diendo ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición dirigiéndose al Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide en la dirección Carretera de Utrera, 
km 1, 41013, Sevilla, Edificio 3, José Moñino Conde de Flori-
dablanca, planta baja, solicitando los formularios disponibles 
al efecto.

1.9 Las sucesivas publicaciones que se deriven de los 
actos integrantes del proceso selectivo, de conformidad con 
el art. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se efectuarán en los tablones 
de anuncios de la Universidad, sitos en el edificio 13 «Fran-
cisco José de Caldas», en los boletines oficiales que corres-
ponda conforme a la normativa reguladora del procedimiento, 
así como en la siguiente dirección de internet: http://www.
upo.es/rrhh-pas/convocatorias/funcionarios/index.jsp.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 
de acceso a la función pública y, en particular:

2.1.1. Estar en posesión del título de Grado, Ingeniero Téc-
nico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación 
Profesional de tercer grado o equivalente. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación en España.

2.1.2. Encontrarse en situación administrativa de servicio 
activo con destino en la Universidad Pablo de Olavide, de Se-
villa, pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas adscritos 
al subgrupo C1 y poseer una antigüedad de, al menos, dos 
años de servicio activo como funcionario de carrera de dicho 
cuerpo o escala.

A estos efectos, se considerarán asimilados a la situación 
de servicio activo la situación de excedencia por cuidado de 
familiares y la situación de servicios especiales.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las co-
rrespondientes funciones. 


